
 

 

 

Acta de la Junta Electoral 

Federación Bizkaina de Ciclismo 

 

FECHA: 3 de diciembre de 2025 ASUNTO: Resultados Electorales y Proclamación 
Provisional de Ganador 

En Bilbao, a 3 de diciembre de 2025 

ANTECEDENTES DE HECHO 

En el 2 de diciembre se ha celebrado la Asamblea General Extraordinaria para la 
elección de la Junta Directiva de la Federación Bizkaina de Ciclismo. 

Finalizada la votación y el escrutinio, esta Junta Electoral ha recibido el Acta de 
Escrutinio formalizada por la Mesa Electoral, arrojando los siguientes datos numéricos: 

RESULTADOS 

• TOTAL VOTOS EMITIDOS: 86 
• VOTOS EN BLANCO: 1 
• VOTOS NULOS: 0 
• CANDIDATURA Nº 1 (Manu Gómez Arredondo): 61 
• CANDIDATURA Nº 2 (Eneritz Iturriagaetxebarria Mazaga): 24 

ACUERDO 

A la vista de los resultados, y en aplicación del Artículo 33.1 del Reglamento Electoral, 
que establece que resultará ganadora la candidatura que hubiera obtenido la mayoría 
simple de los votos válidos, esta Junta Electoral ACUERDA: 

PRIMERO.- Proclamar como GANADORA PROVISIONAL de las elecciones a la 
Junta Directiva de la Federación Bizkaina de Ciclismo a la candidatura que ha obtenido 
el mayor número de votos: 

CANDIDATURA Nº 1 Encabezada por: D. Manu Gómez Arredondo 

SEGUNDO.- Publicar el presente acuerdo y abrir el plazo de reclamaciones. Conforme 
a los Artículos 37 y 38 del Reglamento Electoral, los interesados dispondrán de un 
plazo de dos (2) días hábiles para interponer recurso contra esta proclamación ante la 
propia Junta Electoral. 



 

 

 

 

Dicho plazo computará desde hoy, día 3 de diciembre, finalizando el 4 de diciembre. 

 

 

Atentamente, 

La Junta Electoral de la Federación Bizkaina de Ciclismo 

 

Firma: 

Iñaki Erdoiza Barua (Presidente de la Junta Electoral) 

 

Ales Salvador Rojo (vocal) 

Xabier Arbeloa Matute (vocal) 


